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POUER LEGISLATIVO 
--

LEY J96 DE 1936 

(dic;cmbre 18) 

sobre accidentes y seguros del personal técnico 
de aviación. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO 19 Para los efectos de esta Ley defínese 
como personal técnico Je aYiación el siguiente: 

19 Los pilotos aviadores militares. 
29 Los observadores militares y ametralladores. 
39 Los alumnos de las escuelns de aviación militar. 
49 Los mecánicos y especialisbs de aviación. 
59 Los operadores de radio de aviación, y 
69 Los marineros de aviación. 
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ARTICULO 29 El personal técnico de la aviacwn ten
drá derecho a pensión militar o sueldo de retiro en caso , 
de im alidez absoluta o relativa en las Ínismas. condicio
nes dr los Oficiales de guerra, <;egún las leyes vigentes, 
y de DCJ.1erdo con las cuantías que determine el Gobierno 
tanto para la invalidez absolub como para la relativa, 
al reglamentar esta Ley. 

ARTICULO 39 Establécese un seguro por cuenta del 
E:;tallo a favor de ,las familias del personal técnico de. 
aviación que muera por causas del servicio, debidamente 
comprobadas, seguro cuya cuarüía será equivalente al 
v:1lor del sueldo mensual que devengue el interesado al 
tiempo de su muerte multiplic'.1do por treinta, siempre 
qGe t:da ocurra en el acto del :1ccidente, o en los seis 
meses subsiguientes, se comprurbe que el fallecimiento 
tuvo por causa directa y necesaria el mismo accidente, y 
que éste fue fortuito. 

ARTICULO 49 Quienes teng:1_11 derecho a sueldo de re
tiro o al seguro de que trata esta Ley, no podrán por las 
causas en ella previstas solicitar sueldos de retiro, pen
sione~ o recompensas establecidas en leyes anteriores. 

ARTICULO 59 El Consejo d~ Estado como Tribunal 
~11prono de lo Contencioso Administrativo conocerá en 
lo sucesivo privativamente y en una sola instancia de las 
demandas sobre sueldos de retiro o pensión militar de 
que trata el artículo 29 de esta Ley. 

ARTICULO 69 El personal técnico de aviación, de na
ciona 'idad colombiana, que no haya recibido pensión, 
recompensa o sueldo de retiro con anterioridad a la pre
sente Ley, queda amparado por ella bajo sus mismas con
diciones. 

ARTICULO 79 El Gobierno d\ctará las reglamentacio
nes que fueren necesarias para la, cumplida ejecución de 
esta Ley, así como sobre primas de riesgo de vuelos, sobre 
carre•·a . técnica del personal de aYiación, sobre la for
maci011 del escalafón del arma y sobre inclusión, dentro 
de las disposiciones sobre Caja de sueldos de retiro, de 
tGL~O tl personal técnico de aviación. \ 

_ARTICULO 89 Previas las comprobaciones que el Go
b;ernc señale para eJ caso, los parientes de los servido
res Ut' que trata esta Ley tendrán derecho a las gracias 
rp1e st'ñala para los herederos del difunto, en caso de des
aparecimiento que haga temer sn muerte, aun cuando no 
se llenen todos lbs reqmsitos que para declarar la pre
sunción de muerte por desaparecimiento exija el Código 
LYil 

ARTICULO 99 Quedan derogadas o modificadas, según 
el é.arn, todas las disposiciones contrarias a la presente 
Ley. 

ARTICULO 10. Esta Ley regirá desde su sanción. 



llO ,, 

Dada en Bogotá a si~te de diciamhre de mil novecien1os 
treinta y seis. _ 

El Presidente del Senado, ROifüRTO MARULANDA. 
E! Presidente de la Cámara de Representantes, HELIO
DORO ANGEL ECHEVERBI-El Secretario del Senado, 
Antonio Orduz Espinosa-El Secretario de la Cámara de 
Reprrsentantes, Carlos Samper Sordo. 

1Joder Ejecutiv<l-Bogotá .diciembre 18 de 1936. 
PuUiquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 
El -Ministro de Guerra, 

Plinio MENDOZA NEIRA 

LEY 197 DE 1936 

(18 de diciembre) 

por la c_ual se honra la memoria del doctor Gerardo 
l\fartínez Pérez. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

ARTICULO 19 La República honra la memoria del es
clarecido ciudadano doctor Gerardo Martínez Pérez y 
reconoce la pulcrítud con que puso al servicio de la Pa
tria su clara inteligencia y sus vastos conocimientos como 
Ma-gistrado, como Gobernador del Departamento de Na
riño, como Procurador General y como Ministro de In
dustr~as y Trabajo. 

A'RTICULO 29 En homenaje a su memoria, se colo
cará· un retrato al óleo en el salón principal de la Procu
radt'lría General de ·la Nación. 

Arlículo 39 En el cementerio de Ipiales se levantará un 
mauscleo· para guardar los restos del doctor Martínez 
P!Srez, con la siguiente inscripción: 

A.l doctor Gcrai:do Martínez. Pérez 
el Congreso de 1936. 

AftTICULO 49 Destinase la cantidad de cinco mil pesos 
($ 5,()00) para dar cumplimiento a esta Ley, suma que 
será entregada a la señora madre del doctor Martinez 
Perez, previas .las formalidades del caso, para que dis
ponga la erección del monumento de que trata el ar-

. tículo 39 y haga trasladar allí los restos ,del -ilustre ma
g1stn.do nariñense. 

ARTICULO 59 Esta Ley regirá desde su promulgación. 
Dada en Bogotá a nueve de diciembre de mil novecien

tos treinta y seis. 

. El Presidente del Sen:1do, MAX. LLORENTE-El Pre
sirlenle de la Cámara de Representantes, JORGE LOPEZ 
POSADA--El Secretario del Senado, Rafael Campo A. 
Et SecretaricJ' de la Cámara de Representantes, Carlos 
Sumper Sordo. 

1 
· Peder Ejecutivo-Bogotá diciembre 18 de 1936. 

Pul:liquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Educación Nacional, encargado del 
. Despt1cho de .Gobierno,· 

Dario ECHANDIA 

LEY 198 DE 1936 

(18 de diciembre) 

sobre telecomunicaciones. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

ARTICULO lQ Los servicios de telecomunicaciones sólo 
puede.i prestarse por el Estado o por las personas natu
ralé~ o· jurídicas con l,as c.uales se -haya -contrataoo o se 
contn1te su estable~imiento, en nombre de aquél, o que oh-

tenga~ o hayan obtenid9 del -'Gobierl'lo el, respectivo permi
so. Pe,r telecomunicaciones se entiende toda transmisión 
o recepción de signos, de señales, de escritos, .de imáge
nes y de sonidos de toda naturaleza, por hilps conducto
res, 7:tdio u otros sistemas o procedi,mie~tes de señales 
eléctricas o visuales. Quedan así aclarados los artículos 
137 y 138 del :Código Fiscal. 

ARTICULO 29 Para la instalación y funcionamiento de 
estacwnes radiodifusoras en el territorio de la República, 
es nee(saria previa licencia del (:obierno. 

ARTICULO 39 Los servicios a que se refiere el artícu
lo 19 se subordinan. ,en lo -internacional, a las disposicio:
nes cite la Unión Internacional de las Telecomunicaciones, 
y a los convenios o acuerdos celebrados o que se celebren. 
En lo interno, a las disposiciones contenidas en leyes es
peciales y a los reglamento~ del Gobierno concordantes 
ccn éstas, sin perjuicio de apHear también, en cuanto 
sean compatibles con la ley, las disposiciones interna
ciona1ts. 

ARTICULO, 49 Se d.eclaran vigentes los derechos. que 
tif:nen los Departamentos par.a, establecer servicios tele
fónicos por alambre, de acuerdo con las Leyes 41 de 1921 
y 56 de 1922. Los Municipios pueden, con aprobación del 
Gobierno Nacional, establecer lo~ mismos servicios tele
fónicos dentro de su jurisdicción y otorgar ooncesiones 
o pe1misos para la instalación de plantas telefónicas lo
cales. 

ARTICULO 59 No podrá autorizar!'\e la explotación de 
e-,;taciunes de radiodifusión telefónica sino a naciona1es 
c0lombianos o a compañías controladas por éstos. Por 
"radrndifusión telefónica" se entiende un servicio in
cluído en los de que trata el articulo l 9 de la presente 
Ley, que tiene por objeto la difusión de emisiones radio
fónicas esencialmente destinadas ·a ser recibidas por el 
público en general. 

PARAGRAFO. Ninguna emp11esa de radi0difusión po
drá recibir directa o indirectamente subvención de otros 
Gobiernos ni de compañías extranjeras. 

ARTICULO 69 No podrá autorizarse el establecimiento 
de esl aciones de aficionados, sino a nacionales colombia

. nos que reúnan las cond;.ciones requeridas, ,según los re
glamentos internos e in~ernacionales . 

PARAGRAFO. Se entiende por estaciones de aficio-.,. 
nados, las que se utilizan por personas debidamente au
torizadas por el Gobierno •Y que se interesan en la téc• 
nica 1adioeléctrica con un fin exclusivam~te personal y 
científico y sin interés pecuniario de ninguna clase . 

ARTICULO 79 Las concesione.¡ para estaciortes de ra
diodifusión telefónica y estaciones de aficionados, oca
sionarán los siguientes derechos, que fijará el Gobierno, 
según la categoría de la estación, de acuerdo con la po
tencia irradiada: entre doscientos cincuenta pesos 
($ 250) y cinco mil pesos ($ 5,000) anuales por cada 
transmisor, si se trata de estaciones de radiodifusión te
lefómea, y entre dos pesos ($ 2) y diez (-$ 10) anuales 
por cada transmisor, si se trata de estaciones de aficio-
nados . 

ARTICULO 89.A ninguna .estación de radiodifusión te
lefónica le será permitido transmitir nada que pueda 
atentar contra la moral, a contra '1a segurídad del país, 
o su,; relaciones internacionales, la honra -de las perso
nas y el respeto debido a las autoridades legítimas, o 
que contengan -noticias falsas o tendenciosas, o la inci
tación en cualquier forma al de!tconocimiento ,de las au
t0ridPdes, al desdbedecimiertto a la ley o a la perturba
ción del orden público. 

ARTICULO 99 Los servicios de telecomunicaciones que, 
se establezcan o funcionen sin el respectivo per.miso -del 
Gobierno, serán s.uspendJdos, y los responsable~ incIJr.rj- . 
rán en multa hasta de quinientos pesos ($ 500). 


